
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 03 de junio de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza del presente proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social,  la apoderada de la deman-
dante el 12 de mayo de 2021 allegó correo electrónico donde adjunta la constancia del traslado de la demanda a la 
AFP Protección S.A., dado que en audiencia celebrada el 05 de mayo de 2021 se ordenó integrar el contradictorio.  
 
Sirva proveer,  
 
 
Laura Arroyo Cisneros 
Secretaria –Ad-hoc 
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se observa que no es posible tener por 

notificada a la AFP PROTECCIÓN S.A. en los términos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 

toda vez que no se allegó acuse de recibido del iniciador de correo electrónico ni constancia de 

acceso al mensaje, tal como lo determinó la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020. 

 

En consecuencia, se ORDENA que por la Secretaría del despacho se surta el traslado de la de-

manda a la AFP PROTECCIÓN S.A., de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudi-

cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


